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Bogotá, D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022).   
  

Sería del caso tramitar la apelación de la decisión del 9 de diciembre de 2021 emitida 

por la Comisaría Segunda de Familia de Bogotá, de no ser porque se echa de menos 

el acopio de la decisión emitida dentro de la MP No. 0168 de 2021, considerada 

entre los elementos de juicio.  

  

Así las cosas, se dispone la devolución de las diligencias a la Comisaría de origen, 

para que procedan de conformidad. Oficiar  
  

CÚMPLASE,   

 

 
 
 

 

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 

 


